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prólogo 

E l Presidente Constitucional de la República, Dr. Alan García Pérez, en su 
Mensaje a la Nación del 28 de julio del 2007, afirma que “la desnutrición 
crónica, que es la suma de comer poco, sufrir enfermedades intestinales 

y bronquiales y carecer de agua, luz, medicinas y mejor educación, que hoy 
afecta al 25% de los niños y niñas menores de cinco años, pero bajará en el 
2011 a menos del 16%”. Y añade: “para eso, ya estamos trabajando en los 880 
distritos más pobres del país con la Estrategia Nacional CRECER y el Programa 
Juntos”. De esta manera, queda establecida la meta nacional para superar una 
situación inaceptable en un país como el nuestro con un crecimiento económico 
sostenido que viene duplicando la tasa promedio de los años anteriores. Pero 
también se ha determinado la manera de hacerlo. Enfrentar la desnutrición 
crónica infantil, que tiene la más alta prioridad de la Política Social, requiere 
de una articulación en dos direcciones: Una articulación horizontal, que invo-
lucra a las entidades del Gobierno Nacional, comprometiendo su participación 
plena en el ejercicio de acciones conjuntas y coordinadas. Y una articulación 
vertical, que involucra a los tres niveles de gobierno (nacional, regional y lo-
cal) y a la comunidad en la gestión de los programas y servicios vinculados con 
el combate a la desnutrición crónica infantil.

El núcleo fundamental de la intervención articulada de los servicios y progra-
mas sociales son las familias y comunidades en estrecha coordinación con 
los gobiernos locales, como lo establece la Estrategia Nacional CRECER, y 
que facilitará lograr intervenciones articuladas y focalizadas para superar la 
pobreza y la desnutrición crónica infantil; y este también ha sido el núcleo del 
Proyecto “Validación y puesta en marcha en los niveles regionales y locales 
de la Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria” ejecutado por la Secre-
taría Técnica de la CIAS con apoyo técnico de la FAO.

Con esta orientación y como parte del Proyecto, se han elaborado las “Guías 
para el Promotor Comunal y para los Alcaldes” los mismos que ofrecen he-
rramientas concretas para la acción comunal y local para avanzar hacia la 
seguridad alimentaria y la superación de la desnutrición infantil en los ám-
bitos más alejados y en muchos sin presencia del Estado. Al mismo tiempo, 
las Guías proporcionan lineamientos para hacer efectiva la articulación entre 
las comunidades y los niveles de Gobierno, haciendo uso, por un lado, de 
canales de participación existentes pero no suficientemente aprovechados 
como, por ejemplo, los ejercicios de Presupuesto Participativo; o por otro, 
sugiriendo reforzar las capacidades de gestión de las municipalidades distri-
tales pero también la propia institucionalidad de las comunidades para llevar 
a cabo diagnósticos, planes de acción y proyectos específicos de seguridad 
alimentaria y nutricional.

Estos resultados nos alientan a preservar en el formidable reto que nos hemos 
planteado en CRECER al año 2011: la disminución en 9 puntos porcentuales 
de la desnutrición en niños y niñas menores de cinco años en situación de vul-
nerabilidad nutricional y pobreza, bajo el enfoque de derechos, protección 
del capital humano, desarrollo social y corresponsabilidad.

Iván Hidalgo
Secretario Técnico de las CIAS.
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presentación

Atendiendo a su mandato de colaborar con los países miembros para 
mejorar la nutrición, aumentar la productividad agrícola y elevar el ni-
vel de vida de la población rural, la FAO colaboró con el gobierno del 

Perú en el diseño de su Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria (TCP/
RLA/2909), y en su posterior validación y puesta en marcha en regiones, distri-
tos y comunidades piloto (TCP/PER/3005).

Validar la estrategia de un concepto tan complejo como el de la seguridad 
alimentaria, que obedece a factores multisectoriales y multidimensionales, no 
parecía tarea sencilla. Sin embargo, el contexto en el que se desarrolló el pro-
yecto y su propio enfoque favorecieron alcanzar los objetivos planteados.

Destacan, dentro del contexto de ejecución del proyecto: (1) el proceso de des-
centralización que sigue el Perú, y que dota a los gobiernos distritales, provinciales 
y regionales de mayores recursos para ejecutar diversos programas y proyectos, 
y que establece que los presupuestos distritales, provinciales y regionales, deben 
elaborarse de manera participativa con el concurso de la población local; y (2) el 
grado de asimilación del complejo concepto de seguridad alimentaria por parte 
de los comuneros, quienes entienden las múltiples dimensiones (productiva, salud, 
educación, etc.) de la seguridad alimentaria, así como las consecuencias de no lo-
grarla (desnutrición y sus manifestaciones: bajo desempeño intelectual, problemas 
de salud, sueño o cansancio en los niños y adultos, etc.). 

En relación al enfoque del proyecto, se contemplaron algunos apoyos para 
actividades productivas (a través de concursos), pero se privilegió el fortaleci-
miento institucional, y los ámbitos de intervención del proyecto cubrieron: co-
munidad, municipalidad distrital, municipalidad provincial, gobierno regional, 
y gobierno nacional. Asimismo, el proyecto tuvo la virtud de apoyar los pro-
cesos en curso en cuanto al desarrollo de planes comunales y formulación de 
proyectos en el marco de la instrumentación de los presupuestos participativos; 
ordenamiento de la demanda comunal y familiar por apoyos institucionales; 
articulación de la oferta institucional, y articulación entre la población y los 
diferente niveles gubernamentales, siendo siempre el eje conductor el enfoque 
de seguridad alimentaria.

Posterior a la promulgación de la Estrategia Nacional de Seguridad Alimenta-
ria, Perú ha emprendido importantes iniciativas para hacer frente al problema 
de la desnutrición, como manifestación última de la inseguridad alimentaria; 
destacan, el programa de transferencias directas condicionadas, JUNTOS, y 
la reciente Estrategia Nacional de Intervención Articulada de lucha contra la 
pobreza y la desnutrición crónica infantil, CRECER. El reto es muy grande, pero 
factible de lograr, toda vez que los distintos programas y proyectos guber-
namentales, de ONGs y de la cooperación internacional, logren una efectiva 
articulación y alineación  con las prioridades y metas que se ha fijado el Go-
bierno Peruano. 

Salomón Salcedo Baca
Oficial Principal de Políticas
Oficina Regional de la FAO para América Latina y el Caribe
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introducción

Según el Informe Nacional sobre la Seguridad Alimentaria del Mi-
nisterio de Agricultura del Perú, los principales problemas de inse-
guridad alimentaria que presenta el país están relacionados con 

el acceso a los alimentos, con los bajos ingresos de las familias rurales 
y con el consumo inadecuado de éstos, más que por la disponibilidad 
de alimentos a nivel nacional. Así, la seguridad alimentaria en el Perú se 
corresponde directamente con la pobreza y la pobreza extrema.

La Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria (ENSA) fue apro-
bada mediante Decreto Supremo 066-2004-PCM, como parte de la 
voluntad política de mejorar la situación de inseguridad alimentaria. 
Los resultados esperados dan prioridad a las actividades educativas-
comunicacionales, con énfasis en prácticas adecuadas en salud, ali-
mentación e higiene en la población más vulnerable del país y en el 
fortalecimiento de capacidades en prestadores y operadores multisec-
toriales públicos y privados de la cadena alimentaria.

El gobierno peruano requirió Cooperación Técnica de la FAO para 
validar y poner en marcha la ENSA en el ámbito regional y local, y 
lograr su participación en la formulación de programas y proyectos, 
en el marco de una propuesta de un Programa Especial de Seguridad 
Alimentaria que desarrolle un conjunto de proyectos para alcanzar los 
objetivos de la ENSA en las zonas priorizadas por el Gobierno. 

Objetivo de la Guía

La Guía para Promotores Comunales de Seguridad Alimentaria está di-
rigida a todas aquellas personas que tengan el encargo de programar 
y atender la realización de actividades de Seguridad Alimentaria en una 
comunidad coordinando acciones con el  gobierno local correspondiente.

La guía tiene como finalidad proporcionar elementos de acción a los 
promotores de la comunidad, y también a los directivos comunales, 
acerca de los pasos que se deben dar para mejorar la seguridad ali-
mentaria de las familias campesinas y reducir la desnutrición infantil. 
La guía da información de todos los pasos necesarios para implemen-
tar sistemática e institucionalmente la ENSA. 
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antecedentes

7

Seguridad Alimentaria

“Se entiende por seguridad alimentaria al acceso material y 
económico a alimentos suficientes, inocuos y nutritivos para 
todos los individuos, de manera que puedan ser utilizados 
adecuadamente para satisfacer sus necesidades nutriciona-
les y llevar una vida sana, sin correr riesgos indebidos de 
perder dicho acceso. Esta definición incorpora los conceptos 
de disponibilidad, acceso, uso y estabilidad en el suministro 
de alimentos.” 
(Decreto Supremo Nº 118-2002-PCM)

La desnutrición crónica en el Perú se ha mantenido constante du-
rante los últimos diez años, afectando a más de 700 000 niños; es 
decir, a uno de cada cuatro niños menores de cinco años; en la 
zona rural, el 40% de los niños padece de desnutrición crónica.

Los indicadores más usados para medir el grado de seguridad ali-
mentaria de la población vulnerable, en especial los niños, es el nivel 
de desnutrición crónica y el consumo de calorías y micronutrientes 
de las personas. Uno de los principales indicadores de desnutrición 
crónica en niños es la medición de la talla o estatura y el peso, se 
especifica en el informe.

Ante este panorama, se formuló y aprobó la Estrategia Nacional 
de Seguridad Alimentaria (ENSA), la cual fue elaborada con una 
amplia participación de organismos públicos y de la sociedad ci-
vil. El objetivo de la ENSA es prevenir los riesgos de deficiencias 
nutricionales y reducir los niveles de malnutrición de la población 
más afectada en el país.

La Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria (ENSA)

“La Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria es el conjunto de áreas 
y acciones priorizadas para el mejoramiento de la gestión gubernamental 
en el ámbito de su competencia, cuenta con una concepción renovada para 
orientar y hacer que la capacidad resolutiva de la intervención pública 
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En este marco, el gobierno peruano y la FAO llevaron a cabo 
el proyecto “Validación y Puesta en Marcha de la ENSA en los 
niveles Locales y Regionales”. El proyecto fue implementado 
en comunidades y distritos de los departamentos de Huanca-
velica y Ucayali con la intención de proyectar su aplicación en 
el resto del país.

El Proyecto de Validación de la ENSA

El proyecto contó con asistencia técnica de la FAO, y la insti-
tución contraparte fue la Comisión Interministerial de Asuntos 
Sociales (CIAS) de la Presidencia del Consejo de Ministros 
(PCM); participaron en él, autoridades regionales, municipa-
les, sociedad civil y comunidades.

El principal problema de la ENSA es que se la desconoce en 
el interior del país. El proyecto brindó la posibilidad de poner 
en práctica la estrategia y obtener elementos que permitieron 

sea más eficiente y más eficaz. Es decir, ha incluido el ’enfoque de derechos 
humanos’ y el ‘enfoque de gestión social de riesgos’ y deberá prevenir la 
desnutrición, fomentando la oferta de alimentos nacionales, desarrollando 
una cultura alimentaria nacional e incrementando las capacidades sociales 
y productivas, instalando procesos con ‘enfoque de gestión territorial’ desde 
los espacios menores donde se asienta y permanecen las unidades fami-
liares constituyendo poblaciones con derechos y potencialidades (recursos 
tangibles e intangibles).” 
(Decreto Supremo Nº 118-2002-PCM)

“El proceso de descentralización en curso en el Perú determina un cambio 
sustancial en el manejo de la gestión pública y ofrece una oportunidad para 
el ajuste de roles y responsabilidades de todos los actores claves. En este 
proceso estratégico, las entidades públicas, el sector privado y la sociedad 
civil, a nivel nacional, regional y local, y las organizaciones sociales en 
especial, deben constituirse en pilares renovando sus compromisos en el 
marco de esta estrategia de seguridad alimentaria que garantiza el ejercicio 
del conjunto de derechos básicos para la población peruana.”
(Decreto Supremo Nº 118-2002-PCM)
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sistematizar la experiencia; para ello, se aplicó la ENSA en 
niveles descentralizados en ámbitos rurales de sierra (Huan-
cavelica) y selva (Ucayali).

El proyecto ha validado durante su ejecución modelos opera-
tivos que reafirman los procesos de planificación participativa 
para incorporar enfoques y componentes de seguridad ali-
mentaria a nivel de las comunidades y de los distritos selec-
cionados. Además, ha hecho arreglos institucionales para la 
gestión de la seguridad alimentaria a nivel distrital (oficinas 
de desarrollo social), provincial (instancias de coordinación 
de alcaldes distritales) y regional (consejos regionales de se-
guridad alimentaria). Asimismo, ha logrado la movilización 
familiar con metodologías de concursos de proyectos y pa-
santías a experiencias reconocidas y replicables.

Organización de la Guía 

La guía está compuesta por secciones que reúnen temas afi-
nes que tienen un propósito bien definido. Cada sección está 
formada por actividades, muchas de ellas ordenadas en pa-
sos para facilitar la programación de dichas actividades en 
orden cronológico.

Además de la introducción, la guía se encuentra dividida en 
cuatro secciones; la primera es la de “Herramientas de Ges-
tión Comunal de Seguridad Alimentaria” a nivel comunal y 
local, donde se ordena los pasos para realizar los diagnósti-
cos participativos, los planes de acción comunal y los perfiles 
de proyectos comunales. También hay un recordatorio de lo 
más importante para gestionar los perfiles de proyectos en los 
presupuestos participativos.

Después se desarrolla la sección “Apoyo y Acompañamiento 
Técnico a Iniciativas Familiares y Comunales para la Seguridad 
Alimentaria”, en el que aparecen los temas de pasantías y de 
concursos familiares. A continuación, en la sección “Sistema 
de Seguimiento y Evaluación Local Alimentaria” se describen 
los pasos a nivel comunal para poner en marcha un sistema 
de esta naturaleza; por último, en la sección “Institucionalidad 
para la Seguridad Alimentaria” se presentan unos apuntes refe-
ridos a dicho tema, tanto a nivel comunal como local.
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Herramientas de 
Gestión Comunal 
de Seguridad 
Alimentaria

La gestión comunal es el control y manejo eficiente y 
oportuno de los recursos de la comunidad de forma 
conjunta y transparente. Los diagnósticos participativos 
y los planes de desarrollo de la comunidad son 
herramientas básicas para la gestión comunal y para 
iniciar acciones en seguridad alimentaria.

Lo que se presenta aquí es un conjunto de pasos que 
le facilita a la comunidad identificar sus problemas y 
priorizarlos de acuerdo con temas centrales, elaborar 
planes de acción comunal, convocar a las instituciones 
públicas y organizaciones privadas a participar 
en la solución de los problemas y elaborar perfiles 
de proyectos comunales para luego gestionar su 
financiamiento en el presupuesto participativo.

La participación de la comunidad en su totalidad 
garantiza que los productos finales, tales como los 
perfiles de proyectos, sean construidos por acuerdo de 
todos. Cada miembro de la comunidad ha colaborado 
en la identificación y elaboración de los proyectos, 
su participación lo hace dueño y responsable de los 
resultados que se logren.
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Diagnóstico Participativo 

El diagnóstico participativo es un instrumento y un método 
usado para poner en conocimiento de todos los problemas 
que afectan a una comunidad, la opinión de los pobladores 
sobre esos problemas, las soluciones que proponen las dife-
rentes personas de la comunidad y los recursos que se tienen 
para solucionar esos problemas.

Un diagnóstico es una acción de consulta y razonamiento con 
los miembros de una comunidad sobre los problemas y nece-

sidades que tienen en su día a día y sobre cuáles serían las posi-
bles soluciones. Se comparten las causas y los efectos de los pro-
blemas y si es posible, se averigua cómo y cuándo se iniciaron.

Un diagnóstico es una herramienta que ayuda a lograr acuerdos 
entre las personas de la comunidad sobre las dificultades que se 
tienen en común y en cada familia. Saber por qué los problemas 
siguen ahí y cómo, poco a poco, podrían ser solucionados.

El diagnóstico permite conocer mejor los problemas de alimen-
tación y salud que hay en la comunidad, la desnutrición y enfer-
medades de los niños, por ejemplo, y qué se puede hacer para 
que esta situación mejore. 

Sirve para ver qué se tiene, qué falta para empezar a solucio-
nar los problemas y cómo se podría hacer para que la comu-
nidad participe más en el mejoramiento de la alimentación y la 
salud de los niños.

El diagnóstico también se emplea para ver qué acciones se 
pueden realizar junto con el gobierno local y así colaborar en-
tre todos y solucionar los problemas de varias comunidades.

¿Qué es y para qué sirve un diagnóstico?

Paso  1
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Un diagnóstico de la situación de la comunidad debe ha-
cerse entre todos: hombres y mujeres, jóvenes y mayores; 

sólo así se podrá conocer todos los problemas y todos los 
pensamientos sobre esos problemas.

Participar en decidir qué es lo más importante para cada fa-
milia y para la comunidad hará que nadie quede de lado y no 
se beneficie cuando se busquen soluciones a esos problemas. 
Por ello, es necesario saber lo que le preocupa a cada uno de 
los integrantes de la comunidad.

El diagnóstico participativo sobre seguridad alimentaria deja 
como resultado la opinión y el punto de vista de la comunidad 
en su conjunto y, al mismo tiempo, permite aprender con más 
detalle lo que es seguridad alimentaria.

La gente de la comunidad sabe la cantidad y tipo de alimentos 
que se producen y se consumen durante un año (o campaña), 
saben de los problemas de salud de los niños y de los adultos, 
y de otras cosas que deberían mejorar para vivir mejor. 

Un diagnóstico participativo hace que diferentes miembros 
de una comunidad (jóvenes, mujeres, hombres) puedan hacer 
escuchar sus opiniones; le da poder a la comunidad, ya que 
toda la comunidad está conciente de los problemas de todos 
y de las decisiones tomadas en conjunto.

El diagnóstico es una actividad comunal, todos los poblado-
res deberían estar presentes, incluidas las autoridades co-

munales, y de ser posible, representantes de los servicios públi-
cos como salud, educación y agricultura que trabajan en ella.

¿Por qué el diagnóstico debe ser participativo?

¿Quiénes deben participar en el diagnóstico?

“Los hijos nos piden 
a las madres, no al pa-
dre… En la ciudad (los 

hombres) van a trabajar, 
acá se van a la chacra, 
la mujer ve por la casa, 

los animales y por los 
hijos, cuando se enfer-
man la madre los lleva 

a la posta, el hombre 
cuando tiene tiempo no 

más acompaña, pero 
sólo los activos otros nos 

dicen: tú llévalo pues”.  

Mujer quechua. Comunidad 
Parcco Alto. Taller de 

seguridad alimentaria y 
sistematización
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¿Cómo se hace un diagnóstico?

¿Cómo convocar para el diagnóstico?

Primero, se promociona la idea de seguridad alimentaria 
interesando a los alcaldes distritales y a los líderes comu-

nales. Luego, se explica a las autoridades comunales lo que se 
entiende por seguridad alimentaria y lo que se quiere hacer.

A los líderes y autoridades comunales deben quedarles claros to-
dos los pasos que se deben seguir, el tema de la participación 
activa de la comunidad y de cómo se  beneficiaría la comunidad. 

Se busca un acuerdo con las autoridades comunales sobre el 
tema de seguridad alimentaria y se plantea la necesidad de 
hacer un diagnóstico con la participación de la comunidad o 
de revisar entre todos alguno que se haya hecho antes.

Cuando las autoridades comunales están bien enteradas de 
qué se trata la Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria 
(ENSA), entonces, se organiza con ellos la reunión o las re-
uniones para hacer el diagnóstico participativo y se los ayuda 
a convocar a la población si ellos lo solicitan.

Una vez que los miembros de la comunidad están reunidos en el 
local comunal o donde hayan decidido reunirse, se comienza el 
diagnóstico explicando los motivos de la reunión y qué se espera 
como resultado al final de la misma.

El diagnóstico comienza con una explicación de lo que es la 
ENSA y cómo se diferencia de otros proyectos o acciones.

Se resalta la importancia de la participación activa de la comu-
nidad en todas las actividades que prevé la ENSA y que el diag-
nóstico es sólo la primera actividad.
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El diagnóstico se trabaja en grupos de no más de 25 a 30 perso-
nas. Se pueden formar grupos mixtos de hombres y mujeres, o si 
hay posibilidad, formar más de un grupo: uno de hombres, otro 
de mujeres, aplicando el enfoque de género, y otro con jóvenes 
de ambos sexos.

Después de suministradas las informaciones necesarias y contesta-
das todas las preguntas de los participantes, se habla sobre los pro-
blemas que afectan a la comunidad dándole más importancia a los 
que estén dentro de los ejes temáticos de seguridad alimentaria.

Para esta tarea, es mejor dividir a los asistentes en grupos más 
pequeños (de cuatro a seis personas) para que sea más rápida 
y cada uno participe más.

Durante el tiempo que trabajan los grupos se ven y discuten pro-
blemas como, por ejemplo, la oferta alimentaría: producción local, 
distribución y venta, manera de alimentarse (patrones alimentarios), 
dificultades y ventajas de la comunidad, y sobre protección social: 
salud, educación, empleo, ocupación e ingresos de la familia.

Los grupos también deben señalar la existencia o no de organi-
zaciones en la comunidad o de las que trabajan en ella y cuál es 
la actividad que éstas realizan. 

Después, cuando los grupos terminan de conversar, se reúnen 
todos y se expone lo que cada grupo ha discutido. Los partici-
pantes pueden opinar y dar información complementaria o al-
ternativa sobre cada problema presentado hasta que la mayoría 
esté de acuerdo.

En esta reunión general –plenaria-, se concreta el diagnóstico 
comunal. En ese momento, también es posible discutir y opinar; 
lo importante es que lo que se exprese en el diagnóstico sea 
compartido por todos y represente la visión de la comunidad.

Para reforzar esta visión común, se pueden hacer entrevistas per-
sonales con reconocidos miembros de la comunidad (líderes na-
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turales, productores exitosos, etc.) y enriquecer, si es necesario, 
el diagnóstico. La opinión de la comunidad tiene prioridad sobre 
los resultados de las entrevistas personales.

La manera para lograr que la gente se mantenga activa y partici-
pe es siguiendo algún método mediante el cual cada uno pueda 
expresar sus problemas y preocupaciones, y después dar su opi-
nión sobre cómo podría trabajarse y solucionarse el problema.  
 

El resultado esperado es un documento donde se encuen-
tran las prioridades de la comunidad relacionadas con 

seguridad alimentaria, sea producción de alimentos, la ma-
nera de consumirlos, problemas de salud o situación de la 
educación o del empleo en la comunidad.

En este documento, debe quedar en claro la valoración que 
la comunidad tiene de las instituciones y organizaciones que 
actúan en su ámbito, cuáles son los beneficios que obtienen de 
ellas y las dificultades que tienen con ellas.

El diagnóstico debe mostrar, de alguna manera, la voluntad de la 
comunidad para emprender acciones de seguridad alimentaria.

¿Cuáles son los resultados?
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Paso 2
Planes de Acción Comunal (PAC)

Un plan de acción comunal (PAC) es un documento (también 
puede ser un conjunto de papelógrafos) que muestra los pro-

blemas que han sido priorizados por la comunidad y el tiempo 
que se necesita para darles solución. Además, tiene toda la in-
formación de las instituciones que intervienen en cada tema prio-
rizado, llamado eje temático.

El PAC es un documento que muestra los problemas de la 
comunidad (diagnóstico participativo) organizados por ejes 

temáticos, lo que hace de éste un documento guía para la bús-
queda de soluciones a esos problemas y la manera de negociar 
y tramitar esas soluciones en la comunidad y en el distrito. Es el 
lado positivo del diagnóstico, organiza y muestra las propues-
tas de solución de los problemas.

Elaborar el PAC es una actividad participativa en que los 
miembros de la comunidad son los encargados de realizarlo 

y validarlo. 

Se trabaja con el documento de diagnóstico y con la guía que se 
tiene para hacer el PAC. Se toma como base la información de los 
problemas comunales priorizados (los ejes temáticos) del diag-
nóstico comunal y se revisan los resultados. Se revisan también los 
ejes temáticos con la intención de buscar soluciones y, al mismo 
tiempo, formular objetivos generales para cada eje temático.

Cuando los objetivos están listos, se elabora un plan de acti-
vidades y una propuesta de organización para llevar a cabo 
esas actividades; luego, se ven las posibilidades de financiar 
las propuestas, sea con recursos propios o buscando una fuen-
te de financiamiento externa.

¿Para qué se utiliza un Plan de Acción Comunal (PAC)?

¿Cómo se hace un Plan de Acción Comunal (PAC)?
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¿Cuáles son los resultados?

Ejes Temáticos del PAC y componentes operativos
Ejes estratégicos 
según la ENSA

1. Protección social de 
los grupos vulnerables.

2. Competitividad pro-
ductiva para la oferta 
alimentaria.

3. Fortalecimiento de 
capacidades para el 
manejo de riesgos.

4. Marco institucional 
para la modernización 
de la gestión.

Componentes operativos de las experiencias, consultas y planes.

1. Alimentación y salud con énfasis en niños y madres (incluye la educación 
alimentaria y nutricional).
2. Saneamiento básico (agua potable, desagüe, mejoramiento de la vi-
vienda).

3. Producción agropecuaria (producción primaria de alimentos y protec-
ción de los recursos naturales: agua, suelo, plantas).
4.Generación de ingresos extra agrícolas (agroindustria, artesanía, peque-
ña industria, negocios, etc.).

5. Educación formal y de adultos (derechos humanos y sociales, ciudadanía, 
desarrollo humano, etc.).

6. Desarrollo institucional (fortalecimiento de gobiernos y organizaciones, 
concertación y gobernabilidad).

Fuente: FAO, TCP/PER/3005.

Se tiene un documento, el PAC, con propuestas en temas de 
seguridad alimentaria a nivel comunal, donde aparecen 

priorizados los ejes temáticos, los objetivos generales y especí-
ficos y las actividades que se van a realizar. Este documento es 
un instrumento para la gestión comunal.

Se contaría también con el acuerdo de las instituciones públi-
cas y las organizaciones comunales para comenzar las activi-
dades del PAC de manera conjunta. El PAC será la base para 
elaborar los perfiles de proyectos que serán presentados más 
adelante al presupuesto participativo.

Se elabora el documento del PAC. El promotor lo hace y con-
voca a la comunidad para su validación.
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Paso 3
Proyectos Comunales de Seguridad Alimentaria

El perfil de proyecto comunal es un documento donde se 
propone una serie de actividades para solucionar un pro-

blema concreto de seguridad alimentaria. 

Un perfil de proyecto se elabora para buscar los recursos 
necesarios para su implementación. Una de las formas es 

a través del presupuesto participativo: para que sea discutido 
y aprobado por el gobierno local (proceso del presupuesto 
participativo) debe ser muy claro y ordenado. El formato que 
se muestra abajo es un ejemplo para presentar perfiles de 
proyectos.

 DATOS GENERALES
 • Título del proyecto
 • Ubicación del Proyecto
 • Beneficios Directos e Indirectos
 • Eje temático que desarrolla
 • Presupuesto
 • Duración del Proyecto
 
 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
 • Resumen del Proyecto
 
 OBJETIVOS DEL PROYECTO
 • General y Específicos
 • Productos y Resultados
 • Actividades principales
 • Expectativa Post-Proyecto

¿Cómo se prepara un perfil de proyecto comunal de seguridad 
Alimentaria?



19Validación de la Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria  

El perfil de proyecto empieza a tomar forma desde el diag-
nóstico participativo con las ideas de solución de los pro-

blemas dadas por los pobladores y autoridades comunales. 

Después, durante la elaboración y validación de los PAC, se 
siguen trabajando las propuestas de solución de problemas. 
Así, van madurando las ideas de proyectos: no es algo que se 
deba hacer desde el inicio.

En cada comunidad, en asambleas comunales se revisa y prio-
riza una o dos propuestas de proyectos para luego elaborar 
un perfil y presentarlo al presupuesto participativo. Las autori-
dades comunales elaboran el perfil de proyecto.

Es recomendable que las autoridades comunales tengan el 
apoyo permanente (en forma de asesoría técnica) y el acom-
pañamiento de las instituciones y gobiernos locales para la 
elaboración de los perfiles de proyectos. Para hacer el perfil 
de proyecto comunal, se puede seguir también la ficha técnica 
que está en el instructivo del proceso del presupuesto partici-
pativo.

Cuando el perfil de proyecto –de uno o dos proyectos- esté 
terminado, se convoca a asamblea para validar con los po-
bladores las propuestas que se van a presentar para ser in-
cluidas en el presupuesto participativo.

Como resultado de la elaboración y validación del perfil 
de proyecto comunal se cuenta con una propuesta escrita 

para ser presentada ante el gobierno local y sustentada en los 
talleres técnicos de definición y priorización de problemas. 

¿Quién hace el perfil de proyecto?

¿Qué se hace con el Perfil de Proyecto?
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La autoridad comunal y los pobladores deben defender sus 
intereses en los talleres para que los proyectos sean incluidos 
en el presupuesto participativo y, por lo tanto, financiados.

¿Qué se consigue con este trabajo?

Como promotor, debe conseguir desarrollar en las autori-
dades y líderes de la comunidad, capacidad de gestión 

en temas de seguridad alimentaria; esto es, el conocimiento 
de este tema y el planteamiento de razones y propuestas ante 
asambleas y eventos comunales y locales.

Lo más importante es la capacidad de defender sus proyectos 
en el proceso del presupuesto participativo.
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Presupuesto Participativo

Los perfiles de proyecto elaborados en los talleres o asam-
bleas comunales deben estar preparados para que entren en 
la cartera de proyectos del gobierno local y puedan ser dis-
cutidos y sustentados en los talleres distritales de definición y 
priorización de problemas.

¿De qué debemos estar pendientes?

El promotor de seguridad alimentaria debe preocuparse 
por lograr la coordinación necesaria para que los perfiles 

de proyectos comunales preparados participativamente ten-
gan el apoyo técnico y social necesario para que sean parte 
de la cartera de proyectos comunales que serán ejecutados.

Se debe estar pendiente de las fechas en que se llevan a cabo las 
actividades del proceso del presupuesto participativo. El instruc-
tivo del proceso del Presupuesto Participativo da la información 
necesaria para encaminar e incluir los perfiles de proyecto en el 
presupuesto participativo a través del gobierno local.

Se debe asegurar el apoyo de los miembros de la comunidad a 
los agentes participantes que defienden los perfiles de proyec-
tos comunales presentados para ser incluidos en el presupuesto 
participativo. Es de gran importancia la selección de éstos.

Paso 4



Apoyo y 
Acompañamiento 
Técnico a iniciativas 
familiares y 
comunales para la 
Seguridad Alimentaria

El apoyo técnico, o asesoría técnica, para la seguridad 
alimentaria está considerado en la implementación de la 
ENSA como parte integral del proceso. Es decir, que su valor, 
eficiencia y eficacia está en su utilidad dentro del contexto de los 
PAC y de los proyectos comunales de seguridad alimentaria.

Las dos modalidades de asesoramiento técnico expuestas 
aquí son las que utilizó el proyecto de validación de la 
ENSA realizado por la FAO y la PCM. Las dos modalidades 
reseñadas en esta guía se llevaron a cabo por su marcada 
característica participativa y transferencia de conocimientos 
de campesino a campesino. 

Las acciones de capacitación y asistencia técnica deben cuidar 
de no interrumpir las labores agrícolas más importantes, por 
lo que deben ser programadas durante períodos en que la 
actividad en el campo sea menos intensa. Por ejemplo, los 
períodos más recomendables en la Sierra son, en orden de 
conveniencia: marzo-abril, le sigue diciembre-enero y, por 
último, agosto-septiembre.
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Concursos 
de Proyectos 
Familiares
Los concursos de proyectos familiares apoyan la estrategia 

de seguridad alimentaria al mismo tiempo que benefician 
a los pobladores de las comunidades a mejorar su situación 
de vida. El Consejo Regional de Seguridad Alimentaria y Nu-
trición de Huancavelica (CRSAN), por ejemplo, tiene incluido 
en su plan de operaciones la promoción de estos concursos.

Los proyectos familiares de seguridad alimentaria que entran 
a concurso son pequeños emprendimientos que están destina-
dos a solucionar un problema definido cuyos beneficiarios di-
rectos son los propios miembros de la familia. La comunidad 
también se beneficia, ya que los planes de acción comunal 
van cumpliéndose con estas acciones familiares. 

Varias actividades son necesarias para poner en marcha es-
tos concursos, con el fin de que los proyectos sean claros y 
puedan ser realizados. Una de estas actividades es la capa-
citación de las familias de la comunidad para elaborar los 
proyectos, otra es la organización del concurso y la elección 
de los miembros del comité de selección de ganadores, y por 
último, el acompañamiento y asistencia técnica a los benefi-
ciarios para que hagan sus proyectos. 
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Promoción y convocatoria 

La primera acción debe ser promover el concurso de pro-
yectos familiares en las comunidades y en el distrito. Se 

debe informar por todos los medios que estén disponibles -por 
ejemplo, la radio, las asambleas comunales, las actividades de 
capacitación o de información- sobre el concurso y sus reglas.

Al mismo tiempo que se promociona el concurso, se convoca 
a las familias de las comunidades a participar en éste. Todas 
las familias pueden participar presentando un proyecto que dé 
solución a un problema concreto que dificulte la seguridad ali-
mentaria.

¿Qué otra actividad se hace?

Una de las actividades importantes que se debe llevar a 
cabo, con la coordinación del gobierno local, es un taller 

de capacitación sobre el concurso; en este taller, participarán 
las familias y las autoridades y líderes de la comunidad. La 
actividad tiene como objetivo brindar información precisa del 
proceso del concurso y fortalecer las capacidades de todos 
los miembros de la comunidad. 

Los temas que se tratarán en el taller son: promoción y difu-
sión del proceso de concurso, diseño y formulación de pro-
yectos familiares con enfoque de seguridad alimentaria y la 
implementación de los proyectos familiares seleccionados.

Paso 1
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Elaboración de proyectos familiares

Para elaborar un proyecto familiar, se debe conocer, ade-
más del problema que se quiere resolver, la manera y la 

técnica que pueda solucionarlo y cuánto va a costar. Por ello, 
algunos miembros de cada una de las familias que participan 
en el concurso se deben capacitar antes de elaborarlo.

¿Cómo se capacita a las familias?

Algunas de las actividades de capacitación se dan a tra-
vés de las pasantías para visitar prácticas exitosas. Por 

ejemplo, en Huancavelica, familias y autoridades de una co-
munidad visitaron las experiencias exitosas de proyectos de 
seguridad alimentaria hechos por miembros del CRSAN.

Una forma de capacitar a los miembros de la comunidad es 
en talleres especiales para preparar proyectos, tanto para 
elaborar proyectos familiares como para proyectos comuna-
les de seguridad alimentaria. Esta capacitación también sirve 
para idear proyectos familiares que generen ingresos y, al 
mismo tiempo, mejoren la seguridad alimentaria.

Otra manera de capacitar a las familias es a través del acom-
pañamiento técnico cuando se está pensando el proyecto, 
pues en esta etapa permite despejar las dudas y adaptar los 
proyectos a las condiciones de cada lugar o sitio familiar.

¿Qué debe tener un proyecto familiar?

Las familias cuentan con un formato, una ficha, para pre-
sentar su proyecto. Abajo se muestran los datos más im-

portantes que deben colocarse en la ficha para que el proyec-
to pueda presentarse. Estas fichas pueden ser llenadas por un 
asesor técnico que facilite el trabajo.

Paso 2
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1. Título del Proyecto

2. Actividad económica, servicio o producto que se desea 
mejorar

3. Lugar en donde se realizan las actividades:
 3.1.- Nombre de la comunidad
 3.2.- Distrito y provincia de ubicación
   Distrito:
   Provincia:
   Región:

4. Tiempo que durarán las actividades
 4.1. Mes de inicio y mes de finalización
   Inicio:
   Finalización:
   Meses:

5. Información acerca de  la familia
 5.1.- Nombre del representante / jefe de la familia
 5.2.- Número de miembros de la familia según grupo etario
   Edad: cantidad: varón:  mujer:
   00 - 03 Años  
   04 – 06 Años  
   07 – 13 Años  
   De 14 a más  
 5.3.- Domicilio de la familia

6. Información sobre la Institución aliada
 6.1.- Nombre de la Institución
 6.2.- Nombre del director o responsable 
 6.3.- Dirección, teléfono, e-mail:
 6.4.- Actividades que realiza esta institución en su comunidad

7. Descripción del proyecto o la actividad que se desea mejorar
 Actividad:
 Situaciones a mejorar:
 

 

Una vez que las familias concluyen la elaboración de la ficha 
técnica, éstas son entregadas al Comité de Selección, quie-
nes en una reunión proceden a la revisión y evaluación de 
las iniciativas según los criterios propuestos en las bases del 
concurso.
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Selección de proyectos presentados 

El proceso de selección de los proyectos ganadores del con-
curso tiene dos partes: una es la conformación de un comité 

de selección, que será el encargado de evaluar los proyectos y 
la otra es la selección misma de los proyectos y la premiación 
de los ganadores.

¿Cómo se forma un comité de selección?

Se forma el comité de selección en una sesión del Concejo 
Municipal; luego se emite una Resolución Municipal para 

acreditarlo. En la resolución, se indicará las funciones y facul-
tades que desempeñará el comité durante todo el concurso.

Este comité de selección distrital para la evaluación y selección 
de los proyectos e iniciativas familiares deberá estar integrado 
por tres miembros, como mínimo, y cinco, como máximo, que 
deberán ser los siguientes:

• Un representante del gobierno local, responsable de 
asuntos sociales o de la oficina de desarrollo social. 

• Un representante del sector salud, que puede ser del cen-
tro de salud u otro socio del sector.

• Un representante del sector agropecuario, representante 
de alguna institución o de una asociación de productores.

• Dos representantes de la comunidad por distrito, que pue-
den ser el promotor de salud comunal y un líder calificado.

¿Cómo se selecciona un proyecto?

El Comité de Selección Distrital evalúa técnicamente las fi-
chas de los proyectos presentados de acuerdo a los crite-

rios que conjuntamente han establecido.

Las familias ganadoras son invitadas a un acto público de en-
trega de premios. Esta actividad se realiza con presencia de 
las autoridades comunales, representantes de los gobiernos 
locales, de los beneficiarios y de los representantes de las ins-
tituciones públicas y privadas que participan activamente en el 
desarrollo de la comunidad.

Paso 3
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Paso 4
Acompañamiento técnico 

Se programan visitas de asistencia técnica a las familias ga-
nadoras; de esta manera, se acompaña técnicamente a las 

familias en la realización de sus proyectos. Esto implica que los 
asesores técnicos hagan visitas frecuentes a las comunidades 
para apoyar y monitorear la implementación de los proyectos.

¿Cuáles son los resultados que se tienen al final?

Son varios los resultados que se pueden ver al finalizar el 
concurso y cuando se realicen los proyectos. Primero, es 

que los líderes, las autoridades comunales y las familias de la 
comunidad manejan la información básica y conocen la técni-
ca de elaboración e implementación de proyectos familiares 
y comunales de seguridad alimentaria.

Otro resultado es que los miembros de los equipos técnicos 
de las municipalidades distritales también quedan capacita-
dos para elaborar y darle seguimiento a proyectos de seguri-
dad alimentaria.

No menos importante es que el proceso de concurso de pro-
yectos familiares encuentre el camino que lo lleve a su insti-
tucionalización, es decir, que forme parte de las actividades 
anuales de la municipalidad en la estrategia distrital de se-
guridad alimentaria. Para ello, debe preverse a nivel local o 
regional el financiamiento de los proyectos premiados.

“ …queremos una 
segunda etapa, que la 
premiación sea a más 

cantidad de proyectos. 
Yo,  ahora quiero co-

cina mejorada, alacena 
familiar, fitotoldo; esto, 

la mayoría antojamos 
todos. Grupalmente 
es un problema, hay 

envidia… es mejor que 
sea familiar…”  

Comunero de 
Tinquerccasa
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Pasantías 
Campesinas

Las pasantías o intercambios de experiencias entre produc-
tores fueron llevadas a cabo por el proyecto de validación 
de la ENSA y funcionaron como acciones de aprendizaje y 
motivación.

La organización de estas pasantías es encargo del gobierno 
local. Sin embargo, la organización y realización de las ac-
tividades está en manos de las comunidades, que deben ga-
rantizar que en el lapso de dos o tres días se saque el mayor 
provecho posible de esta actividad.

La función de las pasantías es proporcionar vivencias, cono-
cimiento y experiencia sobre técnicas, modos y procesos que 
pueden ayudar a mejorar la situación de la seguridad alimen-
taria y, al mismo tiempo, a elaborar los planes y proyectos de 
las familias y de las comunidades.
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Promoción, convocatoria y organización

La pasantía, una vez organizada por el gobierno local, 
debe promocionarse en la comunidad para que todos los 

miembros de la comunidad sepan de ella, de los temas que se 
van a tratar y de los beneficios que pueden obtener de ella, 
así como de las responsabilidades que deben asumir.

¿Qué se tiene que programar?

La comunidad debe elaborar un plan de trabajo de la pa-
santía y garantizar los requerimientos básicos de los pa-

santes. Por ejemplo, es importante dejar en claro desde el 
principio dónde se van a alojar y quiénes van a ser los respon-
sables de la alimentación de los pasantes. Las comunidades, 
por lo general, forman una comisión de recepción que cuida 
de todos estos aspectos.

El plan de trabajo debe mostrar con el mayor detalle posible 
asuntos organizativos como: una relación completa de quiénes 
van a participar y en qué actividad, la relación de los materiales 
que se van a necesitar para las prácticas y quiénes van a propor-
cionarlos, una relación de los lugares donde se van a realizar las 
prácticas y cuáles van a ser las comisiones de trabajo.

Se realizó una pasantía 
de dirigentes comunales 

de Huancavelica y 
Ucayali a los Centros 

Comunales de Seguridad 
Alimentaria (CECOSA) 
del programa que lleva 
a cabo en las cuencas 

de Huasacmayo y Jabón 
Mayo, provincia de 

Paucartambo, Cuzco, 
la Federación de 

Campesinos del Cuzco 
(FDC) y el Instituto 

para una Alternativa 
Agraria – IAA.

También delegados 
de ambas regiones 

visitaron la experiencia 
desarrollada por los 

Yachachic en Cusco. En 
Ucayali, se visitaron 
las instalaciones de 

proyectos productivos 
de la Universidad 

Nacional de Ucayali y 
la Comunidad Nativa 

de San Salvador, 
que tienen un huerto 
experimental donde 

realizan actividades de 
horticultura. 

Paso 1
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Realización de las pasantías

Una pasantía va a durar dos o tres días; por ello, es necesario 
que los pobladores de cada barrio de la comunidad elijan 
con qué comisión de trabajo van a estar. Muchas prácticas se 
tendrán que hacer al mismo tiempo y no todos pueden estar 
en todas las prácticas. Cada comisión de trabajo debe tener a 
cargo un tipo de práctica para cada día de la pasantía.

Las experiencias dejadas por las pasantías es posteriormente 
compartida por la comunidad en asambleas y en eventos dis-
tritales y regionales. De esta manera, se logra promocionar 
tanto la experiencia de aprendizaje como la estrategia de se-
guridad alimentaria que le dio origen.

“… que las capaci-
taciones sean como 

nos han enseñado las 
compañeras de Cusco, 
a nosotras mismas que 

nos hagan preparar 
sólo hablando, cuando 

ponen letras algunas 
no miramos (no leen). 
Otros vienen y hablan 

solo en castellano, 
quizás los compañeros 
(hombres) comprenden 

pero (sólo) algunas 
comprendemos unas 

cuantas palabras. 
Queremos que nos 

enseñen en quechua y 
que nosotras mismas 

preparemos, si es para 
hablar que nos hagan 

hablar aunque sea unas 
cuantas palabras.”  

Sra. Juana
comunidad Parcco

Paso 2
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Paso 3
Evaluación de la asistencia técnica

Se hace una evaluación de los resultados de la pasantía en 
la que participan los miembros de la comisiones de tra-

bajo; además, se invita a los representantes de los servicios 
públicos como salud, educación y agricultura.

En asamblea, se recogen las opiniones de los participantes y 
se elabora un documento en que se señalan los puntos trata-
dos, las conclusiones y las sugerencias y recomendaciones. 
Este documento se dirige al gobierno local.

¿Qué resultados se obtienen al finalizar las pasantías?

Como las pasantías son una etapa de la implementación de 
la ENSA, éstas aportan el conocimiento de experiencias 

productivas que sirven a los pobladores de las comunidades 
como motivación y preparación para elaborar proyectos fa-
miliares y comunales.

Como actividad de capacitación, la pasantía brinda a los par-
ticipantes información sobre un conjunto de experiencias exi-
tosas y saber técnico que ayuda a las familias campesinas a 
mejorar su seguridad alimentaria.



Sistema de 
Seguimiento y 
Evaluación Local 
Alimentaria

El seguimiento es la recopilación de datos e información de 
elementos que describen el estado de la seguridad alimentaria 
de una familia, comunidad o distrito para un posterior análisis y 
ver cómo se avanza en la solución de los problemas. Sirve para 
corregir los errores detectados y mejorar las actividades.

La evaluación es la comparación entre la situación de la 
seguridad alimentaria antes de implementar la ENSA y 
el proyecto de validación, y la situación al momento de la 
evaluación. Sirve para conocer la eficacia de las actividades 
realizadas en la mejora de la seguridad alimentaria de la 
comunidad y del distrito.

El sistema de seguimiento y evaluación se diseñará y llevará 
a cabo con la participación conjunta de las autoridades 
comunales y distritales para que ambas compartan las 
responsabilidades y obligaciones, así como los beneficios del 
sistema. 

La participación de las instituciones de gobierno y de la 
sociedad civil es fundamental para lograr un consenso en la 
utilidad buscada del sistema, desde el diseño de los indicadores 
hasta el análisis de la evaluación.

El promotor de seguridad alimentaria debe participar y 
mantener una presencia permanente en todos los momentos 
de implementación del sistema de seguimiento y evaluación.
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Paso 1
Obtención de información base

¿Qué debe hacerse primero?

Como primer paso se debe actualizar el padrón comunal, pues 
será la base de la información del sistema de seguimiento 

y evaluación de la ENSA. Aprovechando la oportunidad de 
actualización del padrón comunal, se deben obtener datos 
sobre desnutrición infantil.

Para actualizar los padrones comunales y obtener datos sobre 
desnutrición, hay que interesar a la comunidad y mostrarle la 
utilidad que pueden tener los datos iniciales para ayudar a la 
reducción de la desnutrición, especialmente la de los menores 
de 3 años, en la mejora de la seguridad alimentaria. 

El gobierno local debe participar activamente en la promoción 
y ejecución de las actividades de actualización del padrón 
comunal. Para ello, se organiza un censo comunal.

¿Qué se debe hacer para organizar el censo?

Para organizar el censo en la comunidad, se debe tener 
información preparada de antemano. Por ejemplo, hay 

que tener un croquis de la comunidad casa por casa y haber 
seleccionado a los empadronadores con la participación de 
las autoridades comunales. 

Los empadronadores deben ser capacitados para realizar el 
censo. Por ser una actividad que requiere una capacitación 
especializada, la municipalidad debe lograr un acuerdo con los 
capacitadores o la organización que tenga ese conocimiento.

Una vez que los empadronadores han sido seleccionados y el 
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mapeo está completo, se hace la segmentación o zonificación; 
es decir, se le da a cada empadronador un número de familias 
a las que él debe visitar y empadronar. Por lo general, se 
asigna a cada empadronador un número de casas que van 
desde diez hasta quince. 

Toda esa información debe ser guardada en una carpeta y enviada 
al gobierno local para que la Gerencia de Desarrollo Local 
pueda procesar, mantener actualizada y mostrar la información 
al día de la situación de cada comunidad del distrito.

Se debe asegurar que las autoridades locales acompañen a 
los empadronadores en todo momento durante el censo; de 
esta manera, las autoridades muestran su compromiso con la 
acción de actualización del padrón comunal.

Como acción complementaria se debe comprometer, a través de 
un acuerdo, al centro de salud para que en actividad paralela, 
pero organizada para el mismo día, se pueda hacer el pesaje y 
medición de los niños y, si fuera posible, tomarles una muestra 
de sangre para ver su grado de anemia.

¿Qué se obtiene?

Queda mucha información de la comunidad para la comunidad, 
como, por ejemplo, el padrón comunal actualizado, un croquis 

detallado de la ubicación de las familias en la comunidad, un 
recuento de adultos y niños. También puede quedar información 
sobre la producción de alimentos en cantidad y tipo del conjunto 
de pobladores de la comunidad.

Además, se fortalecen las capacidades de las autoridades y 
miembros de la comunidad para la organización y realización 
de censos comunales, para actualizar su padrón y para darle 
seguimiento a la ENSA.
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Paso 2
Realización del censo

El día del censo, se distribuyen los formularios o planillas 
que los empadronadores deben llenar, y éstos visitan a 

las familias en sus casas para tomar los datos de todos los 
miembros de la familia.

Los datos de talla y peso de los niños pueden hacerse en el 
local comunal o en el centro de salud, y se encarga a los 
funcionarios del centro de salud que lo hagan. En caso de que 
los empadronadores vayan a realizar las mediciones de peso 
y talla, ellos deberán haber sido capacitados previamente, ya 
que la tarea requiere precisión y cuidado.

Una vez terminado el censo, el promotor de seguridad 
alimentaria debe asegurarse de que todas las planillas (o 
formularios) se lleven al municipio para que allí se procesen 
los datos. Una vez procesados los datos del censo, lo que 
podría demorar más de un mes, se comparte la información 
del resultado con la comunidad en una asamblea.

Esta información puede servir para actualizar el PAC, para 
respaldar los proyectos que se presenten al presupuesto 
participativo, para apoyar otro tipo de petitorios comunales y 
para que la misma comunidad le dé seguimiento a su situación 
de seguridad alimentaria. 
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Paso 3
Seguimiento

Se debe hacer un seguimiento al procesamiento de los datos 
del censo que se lleva a cabo en el municipio para ase-

gurarse de tener la información lista lo antes posible y que el 
procesamiento sea correcto.

Los promotores o agentes comunitarios deben hacer un segui-
miento del peso y talla de los niños menores de 3 años, reali-
zando el pesaje y la medición una vez por mes. Estos datos se 
registran en una ficha.
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Institucionalidad 
para la Seguridad 
Alimentaria

La seguridad alimentaria, como idea y acción para mejorar la 
vida de las familias que habitan una comunidad, debe echar 
raíces en las organizaciones comunales y distritales y en todas 
las instituciones que tienen responsabilidad en mejorar las con-
diciones de vida de la población del país.

Institucionalizar la seguridad alimentaria es tan necesario como 
los métodos y técnicas utilizados para resolver los problemas 
de la comunidad en forma participativa. Es decir, iniciar y man-
tener un accionar en que la Estrategia Nacional de Seguridad 
Alimentaria llegue a formar parte y permanecer en el quehacer 
de las instituciones públicas y privadas, a nivel de la comuni-
dad, del distrito, de la provincia y de la región. 
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¿Qué debería haber en la comunidad?

Para poder solucionar los problemas ligados a la seguri-
dad alimentaría, la comunidad debería conformar o nom-

brar un comité técnico de seguridad alimentaria (como los 
que se formaron en Huancavelica y en Ucayali durante las 
actividades del proyecto) que se encargue de promocionar, 
poner en marcha y vigilar todos los asuntos relacionados con 
la seguridad alimentaria.

Estos asuntos tienen que ver con la realización de los diag-
nósticos participativos y la elaboración de los PAC, también 
de las otras actividades como los proyectos comunales y su 
gestión en el proceso del presupuesto participativo.

Además, estos comités tienen que ver con la capacitación de 
la comunidad en aspectos de seguridad alimentaria y con la 
convocatoria de otros actores comunales y distritales, como las 
instituciones de salud, educación y agricultura, por ejemplo.

En Huancavelica, se han conformado los comités técnicos de 
seguridad alimentaría a nivel comunal y distrital y en Ucaya-
li, los comités de gestión de seguridad alimentaria. En Huan-
cavelica, dado que mayormente participan los varones en los 
espacios de capacitación y toma de decisiones, se realiza-
ron acciones específicas dirigidas a las mujeres para incluir 

Nivel comunal
El nivel comunal es el lugar natural para comenzar cualquier 
acción en seguridad alimentaria. La comunidad es el ámbito 
donde se presentan los problemas y sus pobladores son quie-
nes los sufren.



40 Guía para Promotores y Dirigentes Comunales

su participación en los comités. Además, se logró integrar y 
comprometer a los funcionarios de salud y educación. 

Una ayuda importante puede ser el acompañamiento por par-
te de los concejos regionales de seguridad alimentaria, si los 
hubiera, en la formación de los comités técnicos de seguridad 
alimentaria en la comunidad.

En Ucayali, por ejemplo, el proceso de institucionalización en 
los ámbitos comunales fue acompañado por el Concejo Re-
gional de Seguridad Alimentaria de Ucayali, que, a la vez, se 
fortaleció con el proceso.

¿Qué se logra?

Lo más importante es encontrar el camino institucional, y por 
ello, duradero y formal, para dar solución a los problemas 

reconocidos por la comunidad, tanto de sus autoridades como 
de las familias que viven en ella.

Gran parte del resultado positivo lo logra la conformación 
de un comité comunal que reconoce la seguridad alimentaria 
como una estrategia de desarrollo comunal donde el consenso 
y la participación son fundamentales.
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Nivel Local 
El gobierno local, representado por la municipalidad del dis-
trito y que convoca la vida social, económica y política de las 
comunidades que se encuentran en su ámbito, tiene la respon-
sabilidad directa de ligar las preocupaciones comunales y los 
problemas identificados por éstas con los niveles superiores 
del Estado; la provincia y la región.

El nivel institucional local es el responsable de articular las 
ideas y los recursos para dar solución a la seguridad alimen-
taria y, al mismo tiempo, debe ser el promotor de la estrategia 
de seguridad alimentaría y de las acciones y actividades par-
ticipativas que de ella derivan.

¿Qué puede hacer el promotor de seguridad alimentaria a 
nivel local?

El promotor de seguridad alimentaria que trabaja en una 
comunidad debe compartir las preocupaciones del go-

bierno local y colaborar con éste en la promoción de la ENSA 
poniendo en marcha acciones y actividades originadas en la 
municipalidad.

El promotor debe constituirse en el facilitador de las acciones 
participativas en la comunidad convocando y solicitando apo-
yo a la municipalidad a través de la Gerencia de Desarrollo 
Social.


